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de 22 de diciembre de 1949 para poder recurrir en casación y
suplicación, así como tos depósitos para recurrir en los expedientes
gubernativos de apremio, que deberán in~ en la Banco de
España. Dichos depósitos continuarán ri¡léndose por las normas
que actualmente 1.. son aplicables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se haya cum~~ntado lo establecido en
las disposicion.. final.. de ..te Real to serán de aplicación,
en lo que corresponda, el Decreto 2472/1971, de 14 de octubre, y
sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

Segunda.-Los depósitos y consignacion.. que a la entrada en
vigor del presente Real Decreto se encuentren en la Caja General
de DepósItos se seguirán rigiendo, hasta su extinción, por las
dispoSIciones mencionadas en la transitoria anterior.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-l. Se autoriza a los Ministros de Justicia y de

Economía y Hacienda para que, en el ámbito de sus respectivas
competenclas, dicten las disposiciones complementarias precisas
para la ejecución del presente Real Decreto.

2. Para la ejecución del presente Real Decreto, el Ministro de
Justicia designará la Entidad o Entidad.. de crédito en las 9.ue se
abrirán las «Cuentas de Depósitos y Consignaciones», atendIendo
a aquélla o aquéllas que mejores condiciones para la suscripción de
un convenio ofrezca con arreglo a un pliego de bases prefijado y
teniendo en cuenta, asimismo, su iml?lantación territorial para el
servicio de la Administración de JUSl1cia.

3. Por Orden se aprobarán los iñipresos oficial.. para la
instrumentación de cuanto establece el presente Real Decreto.

Segunda.-Designada la Entidad o Entidad.. de crédito a que
hace referencia la anterior disposición, los Secretarios de los
órganos jurisdiccionales, en el plazo de tres meses, procederán
simultáneamente:

l.. A abrir en las oficinas de la Entidad designada la «Cuenta
de Depósitos y Consignaciones» instituida por la presente nonna.

2.0 A cancelar las cuentas corrientes que bajo la denominación.
de «Cuentas de Depósitos y Consignacion.. en la Caja General de
Depósitos» tuvieran abiertas en virtud de lo dispuesto en el articulo
2 del Decreto 2472/1971, de 14 de octubre. En el caso de existir
saldos en dichas cuentas, éstos se transferirán a la Caja General de
Del'Ó'itos, dándol.. el destino que en cada caso proceda.

3.· A liquidar los saldos actual.. existentes en las «Cuentas
Provisionales de Consignaciones». ingresando en la nueva cuenta
que se abra las cantidades que sean procedentes. Las partidas de
imposible identificación deberán ser Ingresadas con indicación de
los datos de que se disponga, evitando en lo posible los ingresos
global.. de varias partidas sin identificar.

Tercera.-Quedan derogados el párrafo segundo del artículo 64
de la Ley de l'resupuestos de 5 de agosto de 1893 en cuanto se
refiere a los deDÓsitos a disposición de los Juzgados y Tribunal..;
el Decreto 2412/1971, de 14 de octubre; las Ordenes de 23 de
noviembre y 21 de diClembre de 1971 de los Ministerios de Justicia
y de Hacienda. respectivamente, y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Cuarta-El presente Real Decreto entrará en vigor a los treinta
ellas de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

2408 REAL DECRETO 35/1988. de 29 de enero. por el que
se crean nuevas plazas y órganos en la Administración
de Justicia,

En los Presupu..tos Generales del Estado para 1988, aprobados
por Ley 33/1987, de 23 de diciembre, se encuentran previstos los
créditos necesarios para cubrir las plazas de los nuevos órganos
judiciales a crear. En función de las disponibilidades de infraestruc
tura se ha considerado pertinente proceder en una primera fase a
la creación de aquellos órganos y plazas cuya pUe5ta en funciona
miento puede ser más inmediata, reservando para una segunda fase
la de los restant.. órganos y plazas previstos para 1988, según las
disponibilidades presupuestarias, con lo cual quedarán atendidas
en su totalidad las ne=idad.. para 1988, pu..w de manifi..to I."?r
el Consejo General del Poder Judicial en la relación anual remil1da
al Gobierno de la Nación, con arreglo al articulo 37.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 d~ julio, dell'od~ Judicial. . .

El articulo 36 de la Vl8ente Ley OI¡ánica del Poder Judicial de
1 de julio de 1985 faculta al Gobierno para la creación de SeccIOnes

r Juzgados cuando no suponga alteración de la demarcación
Judicial, oidos preceptivamente la Comunidad Autónoma afectada
y el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, oldo el Consejo General del Poder Judicial y las
Comunidades Autónomas afectadas, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de enero de 1988,

DISPONGO:
Articulo l.. 1. Se crean las nuevas plazas de Magistrados

con destino en las Audiencias Territoriales que a continuación se
señalan:

- Una para cada una de las Salas de lo Civil y tres para cada
una de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

- Tres para las Salas de lo Civil y tres para la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Gra
nada.

- Veintiuna para las Salas de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

- Una para la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza.

- Seis para la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

2. Con el incremento de plazas relacionadas, la composición
de las diversas Salas será la siguiente:

Audiencia Territorial de Barcelona
Salas de lo Civil (3): Un Presidente y cinco Magistrados cada

Sala.
Salas de lo Contencioso-Administrativo (3): Un Presidente y

siete Magistrados cada Sala.

Audiencia Territorial de Granada

Sala Primera de lo Civil: Un Presidente y cuatro Magistrados.
Sala Segunda de lo Civil: Un Presidente y tr.. Magistrados.
Sala de lo Contencioso-Administrativo: Un Presidente y siete

Magistrados.
Audiencia Territorial de Sevilla

Sala de lo Contencioso-Administrativo: Un Presidente y once
Magistrados.

Audiencia Territorial de Madrid
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo: Un Presidente

y once Magistrados.
Salas Segunda, Tercera y Cuarta de lo Contencioso-Administra

tivo: Un Presidente y diez Magistrados.

Audi~ncia Territorial de zaragoza
Sala de lo Contencioso-Administrativo: Un Presidente y tres

Magistrados.
Art. 2.· 1. Se crean las nuevas plazas de Magistrados con

destino en las Audiencias Provinciales que a continuación se
señalan:

Una para la Audiencia Provincial de Tarragona.
Dos para la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Dos para la Audiencia Provincial de Granada.
Tres para la Audiencia Provincial de Málaga.
Tres para la Audiencia Provincial de Las Palmas.
Una para la Audiencia Provincial de San Sebastián.
Tres para la Audiencia Provincial de Sevilla
Tres para la Audiencia Provincial de Cádiz.
Tres para la Audiencia Provincial de Valencia.
Tres para la Audiencia Provincial de Alicante.
Tres para la Audiencia Provincial de lara80za.
2. Con el incremento de plazas relacionadas se constituirán las

siguientes Secciones: La SeCCIón Segunda en la Audiencia Provin
cial de Granada, la Sección Cuarta en la Audiencia Provincial de
Málaga, la Sección Tercera en la Audiencia Provincial de Las
Palmas, la Sección Cuarta en la Audiencia Provincial de Sevilla, la
Sección Cuarta en la Audiencia Provincial de Cádiz, la Sección
Quinta en la Audiencia Provincial de Valencia, la Sección Tercera
en la Audiencia Provincial de Alicante y la Sección Tercera en la
Audiencia Provincial de Zaragoza.

La composición de las diversas Secciones será la siguiente:

Audiencia Provincial de Tarragona
Un Presidente y cuatro Magistrados.

Audiencia Provincial de Pontevedra
Un Presidente y tres Magistrados en cada una de las Secciones (2~
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Audienáa ProvifU:ial de Granada
Un Presidente y dos MagistIados en cada una de las Secciones (2~

AudienJ:ia Provincial de Málaga
Un Presidente y dos Magistrados en cada una de las Secciones (4).

Audiencia Provincial de Las Palmas
Un Presidente y dos Magis1llldoo en cada una de las Seaiooes (3).

AudienJ:ia ProvifU:iaJ de San Sebaslidn
Un Presidente y cuatro Magistrados.

AudiefU:ia ProvifU:ial de Sevilla
Un Presidente y dos Magis1IlIdos en cada una de las Secciones (4~

Audiencia Provincial de CMir
Un Presidente y dos Magistnldos en cada una de las Secciones (4~

AudiefU:ia ProvifU:iaJ de Vaiencia
Un Presidente y dos Magistnldos en cada una de las Secciones (S~

Audiencia Provincial de Alicante
Un Presidente y dos Magistrados en cada una de las Secciones (3).

Audiencia Provincial de zaragoza
Un Presidente y dos Magis1IlIdos en cada una de las Secciones (3).

An. 3.° Se crean las siguientes Magistraturas de Trabajo en las
poblaciones que se citan:

Número 7 de Málaga.
Números 14 y 15 de Valencia.
Art. 4.° Se crean los si~ientes Juzgados de Primera Instancia

en las poblaciones que se CItan:

NUmeros 19, 20, 21 Y 22 de Barcelona.
Numero II de Valencia.
Art. 5.° Se crean los siguientes Juzgados de Instrucción en las

poblaciones que se citan:

Numeros 24, 25 Y 26 de Barcelooa.
Numero 6 de Palma de Mallorca.
Numero 6 de Las Palmas.
NUmero 4 de Valladolid.
NUmero 7 de zaragoza.
Numero 5 de Murcia.
An. 6.° Se crean los si~uientes Juzgados de Primera Instancia

e Instrucción de las poblaClOReS que se citan:

Numero 2 de Huesca
Numero 3 de Avilés (Asturias).
NUmero 2 de Inca (Baleares).
Numero 2 de Maoacor (Baleares).
Numero 2 de Cuenca.
NUmero 2 de Puerto1lano (Ciudad Real).
Número 3 de Palencia.
NUmero 2 de Avila.
Numero 4 de Granollers (Barcelona).
NUmero 4 de Badl\ioz.
Numero 7 de Vigo (Pontevedra).
Numero S de Alcalá de Henares (Madrid).
Numero 2 de San Lorenzo de E! Escorial (Madrid).
NUmero 2 de Tolosa (Guiplizcoa).
Numero 2 de Játiva (Valencia).
NUmero 2 de Liria (Valencia).
Art. 7.° La plantilla orgánica de los Juzgados y Magistraturas

de Tra~o que se crean por el presente Real Decreto será idéntica
a la que tienen los demás Juzgados y Magistraturas de igual
naturaleza }' contenido existentes en las mismas poblaciones o en
aquellas otras de análops características.

Art. 8.0 La proviSIón de destinos de los nuevos Juzgados y
Magistraturas se acomodará a los Reglamentos Orgánicos del
penonal respectivo.

DISPOSIOON FINAL

Se faculta al Ministro de Justicia ¡>ata adoptar en el ámbito de
su competencia cuantas medidas eXIja la ejecución del presente
Real Decreto y, especialmente, para fijar la fecha de iniciación de
las actividades de los nuevos órganos jurisdiccionales.

Dado en Madrid • 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.
f.J Mlnlstro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

2409 ORDEN de 17 de enero de 1988 por la que se
dl#SQ"ollan las normas básicas de l'Oli:ación a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantia
Salarial y Formación Profesional, contenidas en el
RJ!iJ/ Decrela 1681/1987, de 10 de diciembre.

Aprobadas las normas básicas de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional para el ejercicio 1988, por el Real Decreto 1683/1987.
de 30 de diciembre, resulta necesano desarrollar aquéllas. para una
me-jor aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto citado.

En su vinud y en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición final primera del Real Decreto 1245/1979, de 25 de
mayo, y por la disposición final del Real Decreto 1683/1987, de 30
de diciembre, he cSispuesto:

CAPITULO PRIMERO

Cotización • la Seguridad Social

Sección J,a Regimen General

Artículo 1.0 1. La base de cotización ~ara todas las contin~
gencias y situaciones comprendidas en la acción protectora de este
Régimen vendrá determinada por las retribuciones que mensual
mente tensa derecho a percibir el trabajador o las que efectiva
mente perciba, de ser éstas superiores., por razón del trabajo que
realice por cuenta ajena, cualquiera que sea su forma o denomina
ción, sin otras excepciones que las correspondientes a los conceptos
no computables determinados en el número 1 del aroculo 73 de la
Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974.

2. Para detenninar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias a que se refiere el número anterior,
excepción hecha de las de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el mes
a que se refiere la cotización.

Segunda.-A las retribuciones computadas conforme a la norma
anterior se añadirá la parte proporcional de las gratificaciones
extraordinarias establecidas y de aquellos otros conceptos retributi
vos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la
mensual o que no tengan carácter periódico y se satisfagan dentro
del ejercicio económico de 1988. A tal efecto, el impone anual
estimado de dichas gratificaciones extraordinarias y demás concel>"
tos retributivos se dividirá por trescientos sesenta y cinco, y el
cociente que resulte se multiplicará por el número de días que
comprenda el periodo de cotización de cada mes. En el caso de que
la retribución Que corresponda al trabajador tenga el carácter de
mensual, el indicado importe anual se dividirá por 12.

Tercera.-Si la base de cotización que resulte de acuerdo con las
normas anteriores no estuviese comprendida entre la cuantía de la
base mínima y de la máxima correspondiente al grupo de cotiza·
ción de la categoría profesional del trabajador, conforme a la tabla
establecida en el artículo 3, se cotizará por la base mínima o
máxima., según Que la resultante sea inferior a aquélla o superior a
ésta. La indicada base mínima será de aplicación cualquiera que
fuese el número de horas trabajadas diariamente. excepto en
aquellos contratos de trabajo en Que por disposición legal se
dispone lo contrario.

Cuarta-E! importe de la base diaria de cotización se normaliza·
rá ajustándolo al multiplo de 10 más próximo por defecto o por
exceso; si dicho importe equidistara de dos múltiplos consecutivos,
se aplicará el inferior. El resultado normalizado se muhiplicará por
el número de días que comprenda el período de cotización de cada
mes. En el caso de que la retribución que le corresponda al
trabajador tenga el carácter de mensual, el importe de la base
mensual de cotización se normalizará ajustándolo al múltiplo de
300 más próximo, en la forma indicada para la base diana. No
procederá la normalización cuando el importe de la base de
cotización coincida oon el de la base minima o con el de la máxima
correspondiente.

3. Para determinar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias de accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales, se aplicarán las normas primera, segunda y
cuarta del número anterior. La cantidad que así resulte, DO podrá
ser superior al tope máximo ni inferior al tope mínimo correspon
diente, previstos ambos en el artículo 2.°, cualquiera Que sea el
número de horas trabajadas diariamente, excepto en aquellos
contratos de tra~o en que, por disposición legal, se dispone lo
contrano.


